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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°99576 

Acta 41 

 

Bogotá, D. C., uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE FURUKAWA 

INDUSTRIAL COLOMBIA S.A.S. (SINTRAFURUKAWA) vs. 

FURUKAWA INDUSTRIAL COLOMBIA S.A.S. 

 

Se admite el recurso de anulación interpuesto por el 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE FURUKAWA 

INDUSTRIAL COLOMBIA S.A.S. (SINTRAFURUKAWA), contra 

el Laudo Arbitral de fecha 30 de junio de 2023, proferido por 

el Tribunal de Arbitramento Obligatorio convocado en la 

ciudad de Santiago de Cali, para dirimir el conflicto colectivo 

laboral existente entre el recurrente y FURUKAWA 

INDUSTRIAL COLOMBIA S.A.S. 

 

Por Secretaría, córrase traslado a FURUKAWA 

INDUSTRIAL COLOMBIA S.A.S., por el término de tres (3) 

días, para que presente la respectiva réplica, si lo estima 
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pertinente, conforme al criterio fijado en providencia de la 

CSJ SL AL 2314-2014, 12 mar. 2014, rad. 62867. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 2 de noviembre de 2023, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en Estado n.°172 la 
providencia proferida el 1 de noviembre de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 8 de noviembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 1 de noviembre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 

 

 


